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Jueves, 11 de mayo de 2006 

La Hora | C7 

REVISTA JUDICIAL 
  q ey 
cardo Esteban Cruz Chicaiza y 
Mercy Mariela Mora Fernández, 
representantes de REPALSERV+- 
CE S.A, 
JUICIO: Verbal Sumario de Traba- 
jo ft 1017-05 * 
CUANTIA:$ 16.009,00 
JUEZ: Dr. Edgardo Lara Averos 
SECRETARIA: María Alicia Fárez 
de Cornejo 
EMPLEADO: mpag 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 
Dorningo de los Colorados, a12 de 
Diciembre de 2005; Las 14:30.- 
Avoco conocimiento en la presen- 
te causa en virtud del sorteo rea- 
lizado.- previo a proveer sobre lo 
principal, la actora indique la for- 
ma o lugar en que a de citarse a 

los demandados, en el término de 
tres días .- Notifíquese.- f) Dr. Ed- 
gardo Lara Averos. 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 
Domingo de los Colorados, a 25 
de Enero de 2006 de 08:30 con 
ta aclaración constante en el es- 
crito anterior previo a calificar la 
demanda, la compareciente reco- 
nozca su firma y rúbrica constan- 
te en ella.- Notifíquese.-f) Dr. Ed- 
gardo Lara Áveros. 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 
Domingo de los Colorados, a 9 de 
Febrero de 2006; Las 10h00: VIS- 
TOS.- Una vez que se ha cumpli- 
do con to dispuesto en decreto an- 

terior, a la demanda se la califica 

como clara y que reúne los demás 

requisitos legales por tanto se 
fs acepta a trámite en juicio verbal 

sumario de Trabajo.- En conse- 
cuencia y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 82 del Có- 
digo de Procedimiento Civil en vi- 
gencia cítese a los demandados 
Miguel Carcamo Cordero, Carlos 
Alberto Avellán Arteta y Fernan- 
do Luis Freile Ardiani en sus cali- 
dades de representantes legales 

de la empresa MASSARETIS.A y 
Ricardo Esteban Cruz Chicaiza y 
Mercy Mariela Mora Fernández re- 
presentantes de REPALSERVICE 
S.A, con el contenido de la de- 
manda y esta providencia, por la 
prensa en uno de los diarios.- de 
mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, para lo cual cúm- 

plase con las formalidades de ley.- 
Tómese en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por la actora y la 

autorización concedida a su de- 
fensor.- Notifíquese.- f) Dr. Edgar- 
do Lara Averos. 

tada de acuerdo a las resolucio- 
nes tomadas en dicha Junta. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Cf- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 03 
de Mayo del 2006, las 10h34.- 
VISTOS: En virtud de lo dispues- 
to en el inciso Tercero del Art. 8 
de Código de Procedimiento Ci- 
vil, del oficio que antecede y en 
calidad de Juez Supiente de esta 

Judicatura, mediante memorando 
No, 779-JDDP-STV; del 2 de ma- 
yo del 2006, aveco conocimiento 
de la presente causa. En lo prin- 
cipal, la demanda que antecede 
es clara, completa y reúne los re- 

quíisitos de Ley. En consecuencia 

désele el trámite de aprobación 

de la disolución de la sociedad ci- 
vil. Se dispone que se publique un 
extracto de la demanda y provi- 
dencia recaída en esta causa. Tó- 
mese en cuenta el Casillero Judi- 
cial señalado para el efecto, Agré- 
guese a los autos la documenta- 
ción que se acompaña. 
Actúe el doctor Giovanni Flores 
M., mediante memorando No. 
559-DDP-06, de 5 de abril del 
2006, por ausencia del Secreta- 
rro Titular. Notifíquese f) DR. LUIS 
NARVAEZ PAZOS. 
Lo que comunico a ustedes para 
fines de ley. 
Dr. Giovanni Flores M. 
SECRETARIO ENCARGADO 
Hay firma y sello 
AR/48039/aa 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
Se'pone en conocimiento del pú- 
blico en general que se ha trami- 

tando la constitución de patrimo- 

nio familiar, cuyos datos son: 

EXTRACTO 
JUICIO: CONSTITUCION DE PA- 
TRIMONIO FAMILIAR No. 181- 
2006 - DR. NA 
ACTOR: RAFAEL OSCULLO LLU- * 
MIQUINGA Y LUISA EUFEMIA 
CUEVA CORREA 
TRAMITE: SUMARIO 
OBJETO: Declarar bajo el régi- 
men de patrimonio familiar el lo- 
te de terreno Número A-DOS-5, 
ubicado en el sector A, de parro- 
quia de Chillogallo de esta ciudad 
y cantón Quito, provincia de Pi- 
chincha, adquirido alos cónyuges 
RAFAEL OSCULLO LLUMIQUIN- 
GA Y LUISA EUFEMiA CUEVA CO- 
RREA, mediante escritura de com- 
pra venta suscrita el 12 de Junio 

AC7204 7158/70 
se le nombra en este jurcio, Há- c'a actual del demandado, citese 

  

  

* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS ECUAYUDA 24 C.A.. 

La compañía SERVICIOS ECUAYUDA 24 C.A.. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 12 de abril del 2006, fue aprobada por. 
la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 06.Q.1J.1445 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor: US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
SERVICIO DE ASISTENCIA MEDICA DE EMER- 
GENCIA, TRASLADO EN AMBULANCIAS TO- 
TALMENTE EQUIPADAS CON PERSONAL ME- 
DICO Y PARAMEDICO A LOS CENTROS ASIS- 
TENCIALES, HOSPITALES, CLÍNICAS.. 

Quito, 26 ABR. 2006 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/48009/aa     

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CORPSEG CIA. LTDA. 

La compañía CORPSEG CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Primero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 21 de abril del 2006, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 06.Q.1J.1565 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Participaciones: 800 Valor: US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE PREVEN- 
CION DEL DELITO, VIGILANCIA Y SEGUARI- 
DAD... 

Quito, 04 MAY. 2006 

Dr. Román Barros 

ESPECIALISTA JU 
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